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05- REVALIDACIÓN DE TEMA 

Objetivo del procedimiento: 

Solicitar formalmente la revalidación de un tema de tesis que fue aprobado en años anteriores, 

pero que no fue desarrollado por completo ni sustentado dentro del tiempo reglamentario, y que 

ahora el estudiante desea retomar como base para continuar su Trabajo de Graduación. 

¿Cuándo se da una revalidación? 

Este procedimiento aplica cuando: 

• El tema fue aprobado hace más de cinco (5) años. 

• No se concluyó ni sustentó el trabajo de tesis en ese período. 

• El estudiante desea retomar el tema original, actualizándolo conforme a las normas y 

líneas de investigación vigentes. 

La revalidación está sujeta a la revisión y autorización de la Comisión de Tesis, quien evalúa si el 

tema sigue siendo pertinente, viable y actualizado académicamente. 
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Documentos Requeridos: 

Documento Formato Nombre del archivo 

1. Formulario oficial de Revalidación de Tema .docx 
05 – REVALIDACIÓN DE TEMA – NOMBRE 

APELLIDO.docx 

2. Copia de la aprobación del tema anterior (dictamen 

o acta oficial) 
.pdf 

05 – APROB. TEMA ANTERIOR – NOMBRE 

APELLIDO.pdf 

3. Anteproyecto actualizado (Anexo A) .pdf 
05 – ANTEPROYECTO ACTUALIZADO – NOMBRE 

APELLIDO.pdf 

4. Certificación del nuevo asesor (avalando el tema 

revalidado) 
.pdf 

05 – CERTIFICACIÓN ASESOR – NOMBRE 

APELLIDO.pdf 

5. Copia actualizada de créditos académicos .pdf 
05 – COPIA DE CRÉDITOS – NOMBRE 

APELLIDO.pdf 

6. Recibo vigente de matrícula del Trabajo de 

Graduación 
.pdf 

05 – RECIBO DE MATRÍCULA – NOMBRE 

APELLIDO.pdf 

 

     Observaciones importantes 

• El tema revalidado debe mantener coherencia con el enfoque original, pero evidenciar una actualización 

conceptual, normativa y metodológica conforme a los lineamientos vigentes.  

• El nuevo asesor debe emitir una certificación indicando que ha revisado el anteproyecto actualizado y 

considera que puede desarrollarse académicamente en el contexto actual. 

• Todos los documentos deben presentarse en formato digital, con los nombres oficiales exactos y sin 

alteraciones. 

• El formulario debe completarse en mayúscula cerrada, utilizando fuente Calibri tamaño 12, sin aplicar 

negrita. 

• La revalidación está sujeta a la revisión y dictamen de la Comisión de Tesis, la cual podrá solicitar ajustes 

complementarios si el tema requiere actualización adicional, o rechazar la propuesta si no cumple con los 

requisitos formales o académicos. 

•     En caso de requerirse una modificación posterior al título o contenido del tema revalidado, esta se 

considerará como una subsanación dentro del proceso de revalidación y no requerirá presentar el 

Formulario 02 – Corrección de Tema. 

 

 


